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BUSTAMANTE + BUSTAMANTE . 

Estunio Jurmico. 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Bayardo Poveda Camacho, mayor de edad, de profesión abogado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice los documentos referentes al “Poder Especial de Petrominerales 

Colombia Ltd., a favor de BBR Representaciones Cia. Ltda. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante y 

Bustamante, ubicado entre las Avenidas Patria y Amazonas, Edf. Cofiec, piso 11. 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
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A PODER ESPECIAL 

Otorga el presente | Poder Especial la compañía Petróminerales Colombia Ltd., una compañía 
organizada y existente de conformidad.con las Leyes de Bermuda (“La Compañía”), con domicilid 

en Bermuda, debidamente representada -por -el: señor. JORGE ALBERTO POSADA 
VILLAVECES, quien ejerce estatutariamente las. funciones de Representante Legal:según consta 
del nombramiento que: se anexa como documento habilitante; de conformidad con las siguientes 

cláusulas: 

  

Primero.- Antecedentes: 

   

            

    

2.1 De conformidad con eli inciso primero del “artículo 6 de la Ley de Coinpañías de la República de 
Ecuador, toda compañía riacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el 

Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante. que pueda contestar lag 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas. . 
4 1 0. 

2.2 De conformidad con el inciso tercero del artículo 6 de la Ley de Compañías de la República dé 

Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren'representados únicamenté 

por-acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañí : 
ecuatorianas, pero que 'no ejercieren ninguna otra actividad empresarial eh el país; ni habitual 

ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estará 
obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección Xm de la presente! 

Ley, ni a. inscribirse -en el Registro. Unigo de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de 

impuesto:a la. renta, pero“déberán téner en: ile Replblica el apoderado o representante referido en el 

inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho'no 
deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía 
ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

2.3 Petrominerales Colombia Ltd. es accionista de la compañía ecuatoriana denominada 
Petrominerales S.A. 

Segundo.- Poder Especial: 

En virtud de los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, en ejercicio de sus facultades 

legales y estatutarias, el señor JORGE ALBERTO POSADA VILLAVECES, a nombre y en 
representación de la Compañía, por. medio del presente instrumento designa a la compañía BBR 
Representaciones Cía. Ltda., una compañía organizada y existente de conformidad con las Leyes de 

la República del Ecuador, como su Apoderada Especial (“Apoderada”), para ejercer las facultades 
que se determinan a continuación: 

a) Representar a la Compañía, contestar a las demandas presentadas en contra de la compañía 

en la República del Ecuador y cumplir con las obligaciones respectivas; según lo establecido en el 
inciso tercero del artículo 6 de la Ley de Corhpañías de la República de Ecuador. 

b) Delegar el presente Poder Especial, integra o parcialmente. 

pr eme a 
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La Compañía podrá revoca: este Poder Especial en cualquier momento; a su sola discrecion Í 

Cuarto - Ley Aplicable y Jurisdicción 
4 

a 
' Zo -' . o y sie 

Este Poder I'special se someterá y será interpretado "de conformidad con las Leyes del R 

Ecuador Cualquier disputa, controversi2, o reclamo de la naturaleza que fuere, que se genere como 

2, 
epública del 

consecuencia o en relacion con este Poder Especial será resuelto por los jueces competentes de la 

República del Ecuador, de conformidad con las Leyés de la República del Ecuador - > 

En constancia de lo anterior, la Compañía sustribe este mstrumento y 'confiere Poder Especial e 
los terminos aquí establecidos, en la crudad de Bogota D C, el 12 de mayo de 2010 - . 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado -: 

_Bayardo Rafael Poveda Camacho, profesional con matricula, : 

Número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de 

- Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

. Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada de los documentos referentes 

al Poder Especial de PETROMINERALES COLOMBIA LTD 

a favor de BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. que 

antecede en Quito a, dieciocho de mayo del año dos mil 

once.- 

Da, 7% MU 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mi; y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, dieciocho de mayo del año dos mil once.- 

dai, 
De, ri o Creus 

-... NOTARIO VIGESIMO CUARTO | 
-= "QUITO .. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 e) la 1 Ley Notarial, doy fe que las copias 
que fojas anteceden son iguales a 

los a presenfados ante mi. 

Quito, Y ABR. 1 
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NOTARIO 

  
 


